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SL CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Sar Fran— 

DE LA SICIEDAD DE RESPO"- cisco de Quito , Capital 

SABILIDAD, " FILICREDITOS" de la República del Ecuador 

, [ein / hoy día urer (26) de _ 

Í y £ . “ 

NL DOC. TO OU B.ROE.E +6; 

sol OTORGADO POR: - mil novecientos ochenta y 

51 WASHINGTON EDUARDO ALMEIDA siete , ante mí doctor  - 

FLORES Y SRA. NELSON GALARZA PAZ., Vota- 

_ Y rio Décimo Séptimo de este 

14 A FAVOR DE: Cantón comparecen : Por una 

06 YESTOR NAPOLEON ALMEIDA parte los cónyuges señores 

06 FLORES. "WASHINGTON EDUARDO ALMEIDA 

FLORES Y MARIAYA MICHELENA 
17 

18 CUANTIA: S/ 5. 000,00 DE ALMEIDA, casados , por 

, di 2. Cc. - sus propios derechos; y - 

. por otra parte el señor - 

0 "ESTOR “APOLEON ALMEIDA FLORES, «casado , por sus propios 

a derechos . - Los comparecientes son de nacionalidad ecua- 

22 toriana , mayores de edad , domiciliados en esta ciudad 

23 7 

>a legalmente capaces , a quienes conozco , de todo lo que 

doy fé ; y , me presentan para que eleve a escritura pú- 

0 nlica la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR 
26 

27 FOTARIO. - Er el Registro de escrituras públicas a su - 

20 cargo , sírvase incorporar una en la que conste el contra 
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to de cesidr de participaciones de la =>ciedad de Resno”-— 
  

sabilidad limiteda Piliergéditos C.TUtda, al tenor de las 
  

3iguiertes cláusulas : PRIMERA : I"TERVICIE“TES.- Irter - 
  

vienen a la celebraciór del prese”te contrato , por una 

  

A 

parte , los c3ryuges : fMashkingtor Fuardo Almeida lores 

  

de cuarenta y doas aos de edad , casado , comerciante , 
  

por sus prooios derechos y Mariana Michelena de Almeida 
  

por sus propios derechos , de treinta y ciete años de edad 

  

casada , comercia”te, a quienes y para efectos de este —- 

  

contrato se les denominará sim-lemente, los vendedores. 
  

y por otra parte el reñor Yéstor Napoleón Almeida Flores 
  

  

  

por sus propios derechos de cuarenta afios de edad , casa- 

do , comerciante , a quien y para efectos de este contra- 

to se le denominará simplemente , el comprador, todos los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriara y hábiles 

  

y capaces para contratar. SEGUYDA: OBJETO. - Los vendedo- 

  

res , ceden y dan en perpetua enajenación en favor del y 
  

comprador , cinco participaciones de un mil sucres cada 
  

una, de las que son propietarios , actualmente los vende- 
  

dores enl la sociedad de responsabilidad limitada ALMEIDA 
  

FLORES HERMANOS C.ETDA., que las adquirieron mediante ce 

  

lebración de la escritura de constitución de la sociedad 

  

otorgada el diecirueve de mayo de mil novecientos setenta 
  

y seis ante el senor Notario Décimo Primero.  doctor,Ro- 
  p—— 

drigo Salgado Valez, inscrita en el Registro Mercartil el 
  

veintisiete de may> de mil novecientos setenta y seis , ba] 

  L—-—   L el múmero cuatrocientos cinco Tomo número cierto siete,ade, 

más por aumento de Capital y Reforma de Estatutos , de fe- 
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cha trei ta de aso3to de mil r"oveclertos reterta y “iete 
  

y 
media”te escritura públice arte el “otaríio Décimo Toimero 
  

0
 + S doctor Rodrigo Salgado Vel dez , inscrita en el Registro po 

sr 
y l

o
d
)
 

Mm 

, - 

“ercantil el cinco de enero de mil rovecierntos setent 

  

odio, bajo el número veirtiuro Tomo "úmero cierts rueve , por 

  

Y É 

¿litio meliente escritura pública de dieciseiz de octubre 
] A 
  

dé mil novecier”tos setenta y nueve ante el señor "ontario “décimo 

  

“Primero , doctor Rodrigo Salgado Valdez, cambió el rombre y 
  

«Reforma suz Estatutos de ALMEIDA FLORES HERMANOS C.LTDA., por 

  

Na derominación FILICREDITOS C.ITDA., inscrita legalmente 

  

en el Registro Mercantil el catorce de febrero de nil nove 

  

vientos ocherta , bajo el n”úmero dos mil quirie”tos cincuenta 

  atro.hb gerTrt Lór 
y cuatfo.sáa presente cesió se sentará la razón legal, enilos 

  

libros correspondientes de la Compañía y se inscribira la 
  

presente cesión de cinco participaciones , en favor del - 
  

compracor;.de la preserte escritura se sentará razón al max- 
  

gen de la inscripcidr referente a la constitución anteriormerte 

  

denominada ATMEIDA PLORES HERMANOS C.LTDA., y actualmente 

  

PILICREDITOS C.LTDA., en el protocolo del Notario Décimo 

  

Primero , del Cartón Quito.TERCERA : PRECIO. - El precio Q 

  

la preserte cesión es equivalente al valor noniral de las 

  

cinco participaciones de un mil sucres cada una, es de -—- 

  

CIVCO MIL SUCRES, que so” pagados al contado por el compra+ 

  

dor en dinero efectivo y de curso legal al momerto mismo 

  

de la celebración del preserte contrato; al mismo tiempo, los 

  

vendedores, declaran haber recibido dicho dinero a su er - 

  

tera satisfacción, por lo que las cinco participaciones de 

    un mil sucres cada una, les tranrcíjeren su dominio y posesjón   
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vor el presente acto ertre vivos , er fevor del cosxprador. 

  
a 

CUARTA: COMER PTIETE"TO UPAMINE DEL CATITAL SOCTIAL:Je —- 

  

otorgó el conse”timiento, según corsta del Acta de Jurta 

  

General Universal Extraordirtaria de “cios, válidamerte 

  

eonstitulda por la totalidad de los socios de la Coarpañúlal 

  

el día martes ocho de septiembre de mil noveciertos ocher”- 

  

ta y siete que se adjurta como documento habilitante 

  

Usted z3eñor “otario, se digrará agregar las demás cláu“u- 

  

las de estilo, para la plena validez de esta escritura . 

  

HASTA AQUI LA MINUTA. - Los comparecientes ratifican la 

  

minuta inserta l-a misma que se halla firmada por el - 

  

doctor Eluardo Ochoa Chiriboga ., abogado con matrícula 

  

frofesional del colegio de abogados de Quito número . - 

  

mil ochocientos cincuenta y ocho . - Para el otorgamienta 
  

de la presente escritura pública se observaron los precepg- 

  

tos legales del caso ; y , leída que les fue a los compa- 
      pr racientes por mí el Notario en unidad de acto se ratifi-   

car y firmar conmigo de tsdo 1n que day fé. ( FIRM A- 
  

DO). - WASHINGTON EDUARDO ATMEIDA FLORES. Cédula d e 
  

Idertidad "úmero UN SIETE CERO CERO "UEVE SIETE SIFTE 
  

CERO CUATRO - DOS. - ( FIRMADO ) . - MARTAYA DE ATMEIDA 

  

Cédula de Identidad "úmen . - UN) STETE CERO. DNS - 

  

SEIS NUEVE "UEVE TRES “UEVE - SEIS. - ( FIRMADO o - - 

  

“MESTOR "APOLEO"  ATMRIDA "TORES, Cédula de Idertidad 
  

  

  

    
númera . - UND SIETE CERO CERO UN CUATRO CUATRO NCEN. - 

CUATRO - UMD. ( FIRMADO ) . - ET "OTARIO - 

DOCTOR NETSO" GATARZA PAZ 

DOCUMENTOS HABITITATTRS o ------- -    



Dr. Sduardo Ochoa Chiriboga 

ABOGADO 

ESTUDIO MAT. 1858 - C. J. 121 Telfs: Of, 210-847 

Venezuela 412 y Rocafuerte . . 518-150 

Altos Almacén Familiar + Dom, 540-727 

ACTA DE LA JUNTA Culla AL UNIV IRoAL oXiRACUIDINARIÍA Lo SUCIOS De FI ICRL- 

YICUS Co LTDA. ¡CLOLEBRADA, BL 0 Dk orPTIsiBRE DE 1987. 0 

in la ciudad de Quito,a los ocho días del mes de ¡certiembre de 1907,a 

les 20. horas, cp el local de la corparía, ubicado en. las calles García 5o- 

ren 10 > a plóvar es: uina, en esta ciudad. de. sulto, se encuentron reunidos los 
o 

sporesileoryrdo: jmeida ; "lores, pro, detario, «de 33 participaciones de ur 

mil sugres ¿sida údajWashington ImeidaFlO+88,7 “rostelario de 35 partici- 

úecionés ag un mil sucres cada una; Lolívar 4lmeida Flores, propietario de 

Í- aprlsefrecionde de SS mál Rueres cada una, para tratar cos puntos:lo0.- 

aubórizar y con: entir gara, Que An3re . e como ocio de Filicréditos,al se- 

Tor Néstor Maroleón: Arabia Mora 
NTE 

O duardo Almeida Flores); para que venda “1% participaciones de un mil sucres 

. o . > 
y20.- Autorizar al seior Yashinsion E- 

  

¡cada una,en favor del sesor Leonardo Alueida Flores¡15 participaciones 

le un mil sucres cada una,en fevor del señor Rolívar Almeida Flores y“5 

participaciones de un mil sueres cada una en favor del seror Néstor Napo- 

león Almeida Flores. 

El señor Washington Almeida Flores,toma la palabra y pide, que por encou- 

trarse presentes los sccios que representan la tot: lidad del Capital 50- 

. cial de la Compaúía,los mismos,se constituyen en Junta General Univers:l 

extraordinaria de Socios,atento a lo que disponen los arts. 121 y 260 de 

la Ley de Compañias;¡acto seguido por unanimidad se resuelve que presida 

la sesión, el señor Washiugton Alrneida Flores, así como tambiégn por unani- 

mídad se resuelve (ue actúe curo Secretario,el seror Leonerdo Almeida 

Flores» - 

0 Una vez que constata el señor Washington Almeida Flores, la preseucia de 

la totalided ¿del Capitel Socizl de la Conpañía y de verificar la prezen- 

cia de los socios concurrentes, expresan por uranimidad que son sus deseos 

constituirse en Junta Ceneral, Universal, Extreordinzria de Socios, para tra» 

tar los dos puntos planteados. 

Con respecto al primer punto y vor ir en benefico de los intereses de la 

CompaiÍa, por unanimidad se resuelve aceptar como nuevo socio de la impre- 

sa al señor Néstor Napoleón nimeida Flores. 

Con respecto del sesundo punto y despúes de un cordial diélogo,se resuel- 

ve por unanimidad sutorizar al se or vasiington Eduardo Almeida Flores, 

para que venda las 35 participaciones de un mil s¿ucres cada una,de la si- 

guiente manera:15 participaciones de un mil sucres cada una en favor del 

señor Leonarlo Almeida Flores;15 participaciones de un mil sueres cada una 

en favor del señor Bolívar A¿ilneida Flores y 5 pariicip ciones de un mil 

sucres cuda una en favor (el se.or Néstor Naroleón Almeida Flores. 

Por concluídos los guntos que se cunvino trutar cn costa Juntayla ¿resi -



cócoreio concede un receso, 4ra qe '10fF*Bocret:ría,se redábte La pre. ente 
e o. atada gñA Ae 

a6tuy video la cual es e robeda ror unanimidad ¿or tdo os “sócioB con - 
TOM) CAINE coda 

currentes, que representen la tot lidud del Capital social de la Comparía 

y toños los cuales suscriben, de acuerdo con la Ley,en c¿uito,a los £ días 

del mes de septiembre de 1987,8 las 22 horas.  ' 

   

  

Clef, Srmogr 

"Me 2 an E 2 
Tor Yoo PE 
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Se atorg% arte mí ; y , er fé de 

ello esrfiero e-ta PRIVERA COPIA CERTITI- 

CADA firmada y rcellada e” Quit» a veirtirueve 

de nctubre de mil "ovegientor- nche”ta y riete. 
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DR PELSOW" GATÁRZA PAZ 
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9. e 4vA 5 Al margen de la metriz de la escritura — 

  

3 públicu de constivución de la conmpajila * Almeida 

  

4 Loren Momo cía. Ltoa. *, otorgado en la liota — 
ría a má cargo , el diccin:eve de Mayo de mil nova _ A - rt 

6 cientos setenta y velo , towé nota de la cesión = 

  

gi Sfrumento . - «aito , a SBoiy de Noviembre de mil — 

  9 |. nevecientos ochenta y siete . 
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> NO É AN ! o. ase 
AS 8 HUTARÍO Brida radicubBa Div. VCASTUN. 
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16 Con esta fechas se tomé noto el mergen de las imseripcións 
  

0 lúmeresi405 del Hegistro ¡ ercentil, de veinte y siete de 
  

48 Meye de mil nevecientos setents y seis, 9 fm. 1152vta., 

19 tomo 107 y 123 del Registre Vercentil, de cotorce de Fe» 

Lrero de mil novecientos A 294, tomo 111, 
py MEA 

  

20     

porrespondientes:0 lo. constitt doñpio de denomins-     

      

  LIBRUDIZOS CIA.     

de perticipa- 
  

Se ¡LA 

24 Piounes.- uito, a once de Noviembre de m lovociontas 

chenta y siete. EL REGISTRADOR .- NM 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador


